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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 02 de diciembre de 2.019. Al Despacho
el presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

ENOÁlVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, seis (06) de diciembre de dos mil diecinueve (2.019)

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con
lo establecido en el inciso 2° del artículo 324 del Código General del Proceso, se
declara desierto el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte
demandada, contra la decisión proferida en audiencia celebrada el día 22 de
noviembre del año en curso, toda vez que el apelante no canceló las expensas
necesarias para la expedición de las copias señaladas en la audiencia en
mención, durante el término de Ley.
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La presente providencia se notificó por
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